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de las causas que han dado lugar a la presente resolución, 
así como sus posibles efectos. Igualmente comuníquese al Mi-
nisterio Fiscal y al Director del Centro o institución donde los 
menores vayan a ingresar.

Para conocimiento del contenido íntegro de la Resolución 
dictada, los interesados, en paradero desconocido, podrán 
comparecer en la Delegación Provincial de Asuntos Sociales 
en Sevilla, sita en C/ Luis Montoto, núm. 89, 1.ª planta. 

Sevilla, 18 de febrero de 2008.- La Delegada (por De-
creto 21/85, de 5.2), el Secretario General, Esteban Mellado 
Parreño. 

 ACUERDO de 13 de febrero de 2008, de la Delega-
ción Provincial de Cádiz, para la notificación por edicto 
del Acuerdo de Inicio de Procedimiento de Desamparo 
que se cita.

Acuerdo de fecha 13 de febrero de 2008, de la Delegada 
Provincial en Cádiz de la Consejería para la Igualdad y Bienestar 
Social, por el que se ordena la notificación por edicto de Inicio 
de Procedimiento de Desamparo a don Fernando Macías San-
tana, al estar en ignorado paradero en el expediente incoado.

En virtud de lo dispuesto en el art. 59.4 de la Ley 30/92, 
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administra-
ciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, al 
intentarse notificación y no poderse practicar, podrá compare-
cer, ante el Servicio de Protección de Menores, sito en Cádiz, 
Pza. Asdrúbal, 6, Edificio Junta Andalucía, para la notificación 
del contenido íntegro de Resolución de 26 de febrero de 2007 
de Desamparo de la menor R.M.C. Se le significa que con-
tra la misma podrá interponerse oposición ante el Juzgado de 
Primera Instancia de esta capital, conforme a la Disposición 
Transitoria Décima de la Ley 11/81, de 13 de mayo, por los 
trámites de Jurisdicción Voluntaria, de conformidad con la Dis-
posición Adicional Primera de la L.O. 1/96, de 15 de enero, de 
Protección Jurídica del Menor.

Cádiz, 13 de febrero de 2008.- La Delegada, Manuela 
Guntiñas López. 

 ACUERDO de 13 de febrero de 2008, de la Delega-
ción Provincial de Cádiz, para la notificación por edicto 
de la Resolución de Mayoría de Edad que se cita.

Acuerdo de fecha 13 de febrero de 2008, de la Delegada 
Provincial en Cádiz de la Consejería para la Igualdad y Bienes-
tar Social, por el que se ordena la notificación por edicto de la 
Resolución de Mayoría de Edad a doña Rosa M.ª Veguilla Mas-
caro, al estar en ignorado paradero en el expediente incoado.

En virtud de lo dispuesto en el art. 59.4 de la Ley 30/92, 
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administra-
ciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, al 
intentarse notificación y no poderse practicar, podrá compa-
recer ante el Servicio de Protección de Menores, sito en Cá-
diz, Plaza de Asdrúbal, 6, Edificio Junta de Andalucía, para la 
notificación del contenido íntegro de la Resolución de 17 de 
diciembre de 2007, de mayoría de edad del menor FJ.B.V.

Se le significa que contra la misma podrá interponerse 
oposición ante el Juzgado de Primera Instancia de esta ca-
pital, conforme a la Disposición Transitoria Décima de la
Ley 11/81, de 13 de mayo, por los trámites de Jurisdicción Vo-
luntaria, de conformidad con la Disposición Adicional Primera de 
la L.O. 1/96, de 15 de enero, de Protección Jurídica del Menor.

Cádiz, 13 de febrero de 2008.- La Delegada, Manuela 
Guntiñas López. 

 ACUERDO de 13 de febrero de 2008, de la Delega-
ción Provincial de Cádiz, para la notificación por edicto 
de la Resolución de Cambio de Centro que se cita.

Acuerdo de fecha 13 de febrero de 2008 de la Delegada 
Provincial en Cádiz de la Consejería para la Igualdad y Bienes-
tar Social, por el que se ordena la notificación por edicto de 
la Resolución de Cambio de Centro a don José Manuel Soler 
Mancilla y doña Luz M.ª Ruiz Díaz, al estar en ignorado para-
dero en el expediente incoado.

En virtud de lo dispuesto en el art. 59.4 de la Ley 30/92, 
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administra-
ciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, al 
intentarse notificación y no poderse practicar, podrá compare-
cer ante el Servicio de Protección de Menores, sito en Cádiz, 
Pza. Asdrúbal, 6, Edificio Junta de Andalucía, para la notifica-
ción del contenido íntegro de Resolución de 14 de enero de 
2008 de cambio de centro del menor JM.S.R.

Se le significa que contra la misma podrá interponerse 
oposición ante el Juzgado de Primera Instancia de esta capital, 
conforme a la Disposición Transitoria Décima de la Ley 11/81, 
de 13 de mayo, por los trámites de Jurisdicción Voluntaria de 
conformidad con la Disposición adicional Primera de la L.O. 
1/96, de 15 de enero, de Protección Jurídica del Menor.

Cádiz, 13 de febrero de 2008.- La Delegada, Manuel 
Guntiñas López. 

 ACUERDO de 27 de febrero de 2008, de la De-
legación Provincial de Málaga, para la notificación por 
edicto de Resolución de desamparo a don Juan Antonio 
Amador Jiménez y doña Lucía Sánchez Morales.

Acuerdo de fecha 27 de febrero de 2008 de la Delegación 
Provincial de la Consejería para la Igualdad y Bienestar Social 
en Málaga, por el que se ordena la notificación por edicto de 
Resolución a don Juan Antonio Amador Jiménez y doña Lucía 
Sánchez Morales al haber resultado en ignorado paradero en 
el domicilio que figura en el expediente incoado.

En virtud de lo dispuesto en el art. 59.4 de la Ley 
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las 
Administraciones Públicas y de Procedimiento Administrativo 
Común, por ser desconocido su domicilio o estar ausente del 
mismo, podrá comparecer, en el plazo de diez días, ante el Ser-
vicio de Protección de Menores, sito en C/ Ollerías, núm. 17,
Málaga, para la notificación del contenido íntegro de Resolu-
ción de desamparo de fecha 31 de enero de 2008 de la menor 
M.A.S. , expediente núm. 352-2006-29000267-1, significán-
dole que contra esta Resolución podrá formularse reclama-
ción ante el Juzgado de Primera Instancia (Familia) de esta 
capital y por los trámites del proceso especial de oposición a 
las resoluciones administrativas en materia de protección de 
menores, de conformidad con los artículos 779 y ss. de la Ley 
de Enjuiciamiento Civil.

Málaga, 27 de febrero de 2008.- La Delegada, P.A (De-
creto 21/85, de 5.2), el Secretario General, Antonio Collado 
Expósito. 

 ACUERDO de 27 de febrero de 2008, de la De-
legación Provincial de Málaga, para la notificación por 
edicto de la Resolución de archivo de procedimiento de 
desamparo a don Hassan Boughazi.

Acuerdo de fecha 13 de diciembre de 2007, de la Dele-
gación Provincial de la Consejería para la Igualdad y Bienes-
tar Social en Málaga, por el que se ordena la notificación por 
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edicto de la Resolución a don Hassan Boughazi al haber re-
sultado en ignorado paradero en el domicilio que figura en el 
expediente incoado.

En virtud de lo dispuesto en el art. 59.4 de la Ley 30/1992, 
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administra-
ciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, 
por ser desconocido su domicilio o estar ausente del mismo, 
podrá comparecer, en el plazo de diez días, ante el Servicio de 
Protección de Menores, sito en C/ Ollerías, núm. 15, Málaga, 
para la notificación del contenido íntegro de Resolución de ar-
chivo de procedimiento de desamparo de fecha 27 de febrero 
de 2008, del menor I.B.B., expediente 352-05-29001024-1, 
significándole que contra esta Resolución podrá formularse 
reclamación ante el Juzgado de Primera Instancia (Familia) de 
esta capital y por los trámites del proceso especial de oposi-
ción a las resoluciones administrativas en materia de protec-
ción de menores, de conformidad con los artículos 779 ss. de 
la Ley de Enjuiciamiento Civil.

Málaga, 27 de febrero de 2008.- La Delegada, P.A. (De-
creto 21/1985, de 5.2), el Secretario General, Antonio Collado 
Expósito. 

 ACUERDO de 27 de febrero de 2008, de la De-
legación Provincial de Málaga, para la notificación por 
edicto de Resolución de ratificación del desamparo a 
don Ángel Rodríguez Corpas y doña Sandra Bertuchi 
Hidalgo.

Acuerdo de fecha 27 de febrero de 2008, de la Delegación 
Provincial de la Consejería para la Igualdad y Bienestar Social 
en Málaga, por el que se ordena la notificación por edicto 
de Resolución a don Ángel Rodríguez Corpas y doña Sandra 
Bertuchi Hidalgo al haber resultado en ignorado paradero en 
el domicilio que figura en el expediente incoado.

En virtud de lo dispuesto en el art. 59.4 de la Ley 30/1992, 
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administra-
ciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, 
por ser desconocido su domicilio o estar ausente del mismo, 
podrá comparecer, en el plazo de diez días, ante el Servicio de 
Protección de Menores, sito en C/ Ollerías, núm. 17, Málaga, 
para la notificación del contenido íntegro de Resolución de ra-
tificación del desamparo de fecha 7 de febrero de 2008 de la 
menor M.R.B., expediente núm. 352-2007-29000202-1, signi-
ficándole que contra esta Resolución podrá formularse recla-
mación ante el Juzgado de Primera Instancia (Familia) de esta 
capital y por los trámites del proceso especial de oposición a 
las resoluciones administrativas en materia de protección de 
menores, de conformidad con los artículos 779 y ss. de la Ley 
de Enjuiciamiento Civil.

Málaga, 27 de febrero de 2008.- La Delegada, Amparo 
Bilbao Guerrero. 

 ACUERDO de 27 de febrero de 2008, de la De-
legación Provincial de Málaga, para la notificación por 
edicto de Resolución definitiva de acogimiento familiar 
permanente a don Juan Antonio Amador Jiménez y 
doña Lucía Sánchez Morales.

Acuerdo de fecha 27 de febrero de 2008, de la Delegación 
Provincial de la Consejería para la Igualdad y Bienestar Social 
en Málaga, por el que se ordena la notificación por edicto de 
Resolución a don Juan Antonio Amador Jiménez y doña Lucía 
Sánchez Morales al haber resultado en ignorado paradero en 
el domicilio que figura en el expediente incoado.

En virtud de lo dispuesto en el art. 59.4 de la Ley 30/1992, 
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administra-
ciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, 
por ser desconocido su domicilio o estar ausente del mismo, 
podrá comparecer, en el plazo de diez días, ante el Servicio de 
Protección de Menores, sito en C/ Ollerías, núm. 17, Málaga, 
para la notificación del contenido íntegro de Resolución defini-
tiva de acogimiento familiar permanente de fecha 31 de enero 
de 2008, de la menor M.A.S., expediente núm. 352-2006-
29-000267, significándole que contra esta Resolución podrá 
formularse reclamación ante el Juzgado de Primera Instancia 
(Familia) de esta capital y por los trámites del proceso especial 
de oposición a las resoluciones administrativas en materia de 
protección de menores, de conformidad con los artículos 779 
y ss. de la Ley de Enjuiciamiento Civil.

Málaga, 27 de febrero de 2008.- La Delegada, P.A. (De-
creto 21/1985, de 5.2), el Secretario General, Antonio Collado 
Expósito. 

 ACUERDO de 27 de febrero de 2008, de la De-
legación Provincial de Málaga, para la notificación por 
edicto de comunicación de trámite de audiencia en el 
procedimiento 353-2007-00000919-1 a don Juan An-
tonio Amador Jiménez y doña Lucía Sánchez Morales.

Acuerdo de fecha 27 de febrero de 2008 de la Delegación 
Provincial de la Consejería para la Igualdad y Bienestar Social 
en Málaga, por el que se ordena la notificación por edicto de 
Comunicación de trámite de audiencia en el procedimiento 
353-2007-00000919-1 a don Juan Antonio Amador Jiménez 
y doña Lucía Sánchez Morales al haber resultado en ignorado 
paradero en el domicilio que figura en el expediente incoado.

En virtud de lo dispuesto en el art. 59.4 de la Ley 
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las 
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo 
Común, por ser desconocido su domicilio o estar ausente del 
mismo, podrá comparecer, en el plazo de diez días, ante el 
Servicio de Protección de Menores, sito en C/ Ollerías, núm. 
17, Málaga, para la entrega de la notificación de fecha 29 de 
enero de 2008 por la que se comunica el trámite de audiencia 
en el procedimiento 353-2007-00000959-1, referente al me-
nor K.A.S., expediente núm. 352-2007-00003863-1.

Málaga, 27 de febrero de 2008.- La Delegada, P.A. (De-
creto 21/1985, de 5.2), el Secretario General, Antonio Collado 
Expósito. 

 ACUERDO de 27 de febrero de 2008, de la De-
legación Provincial de Málaga, para la notificación por 
edicto de Resolución de desamparo a don Juan Antonio 
Amador Jiménez y doña Lucía Sánchez Morales.

Acuerdo de fecha 27 de febrero de 2008, de la Delegación 
Provincial de la Consejería para la Igualdad y Bienestar Social 
en Málaga, por el que se ordena la notificación por edicto de 
Resolución a don Juan Antonio Amador Jiménez y doña Lucía 
Sánchez Morales al haber resultado en ignorado paradero en 
el domicilio que figura en el expediente incoado.

En virtud de lo dispuesto en el art. 59.4 de la Ley 
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las 
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo 
Común, por ser desconocido su domicilio o estar ausente 
del mismo, podrá comparecer, en el plazo de diez días, ante 
el Servicio de Protección de Menores, sito en C/ Ollerías, 
núm. 17, Málaga, para la notificación del contenido íntegro de 


